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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Perfila INE distribuir pluris
por partido, no por coalición

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD EMEXICO

El Instituto Nacional Electo-
ralalista laúltima batalladelpro-
ceso electoral: el reparto deplu-
rinominalesen elCongreso. En
mediodeprotestasy presiones,
acuerdosprevios que nopueden
ignorary jurisprudencias del
Tribunal Electoral, el Consejo
General definirá esta semana si

se concreta elPlan
MILENIO confirmó que el

proyecto que prepara la direc-
ción EjecutivadePrerrogativas
PartidosPolíticos seenfocaráen

justificaryexplicar lapropuesta
que tieneporobligaciónapegarse
al acuerdoprevio delConsejo Ge-
neral del INE,a la forma enquese

ha hecho en laselecciones federa-
les previasy lasjurisprud
delTribunal Electoral, todas en

la misma línea como lo marca la

Constitución: reparto porpartido
yno porcoalición.

Este miércoles, cinco conseje-
rías serán las primeras en cono-

cer la propuesta en la Comisión
de PrerrogativasyPartidos Polí-
ticos que encabeza el consejero
Uuc-kib Espadasyque integran
las consejeras Dania Ravel, Nor-

ma Irenede laCruzy Carla Hum-

phrey,y el consejeroArturoCas-

tillo, lo que podrá determinar la
votacióndel resto de las conseje-
ríasel próximoviernes.

En análisis se contemplaráel
requisito de afiliación efectiva,
comprobar: ilosnombresque
partidos colocaron en sus listas
con pases exprés a la Cámara de

Diputados o al Senado cumplen
con esta condición. El segundo
requisito es laparidad, así como

no estar en calidad de prófugos
de justicia.


